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BOTHA Nº 96 23/08/2017 (IVA)   
DECRETO NORMATIVO DE URGENCIA FISCAL 5/2017, DEL CONSEJO DE GOBIERNO FORAL DE 3 DE AGOSTO, QUE ADAPTA A LA 
NORMATIVA TRIBUTARIA ALAVESA DIVERSAS MODIFICACIONES INTRODUCIDAS EN EL IMPUESTO SOBRE EL VALOR AÑADIDO, 
EN LOS IMPUESTOS ESPECIALES Y EN EL INTERÉS DE DEMORA. 
La aprobación y publicación de la Ley 3/2017, de 27 de junio, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2017, ha supuesto la introducción de 
modificaciones en la normativa reguladora del Impuesto sobre el Valor Añadido y de los Impuestos Especiales. 
Asimismo, la citada Ley fija, para el período comprendido entre el 1 de enero y el 31 de diciembre de 2017, el interés de demora en el 3,75 por 
ciento. 
El Concierto Económico con la Comunidad Autónoma del País Vasco, aprobado por la Ley 12/2002, de 23 de mayo, establece en los artículos 26 y 33 
la concertación del Impuesto sobre el Valor Añadido y de los Impuestos Especiales, disponiendo que, salvo determinadas excepciones, las 
Instituciones competentes de los Territorios Históricos deben aplicar las mismas normas sustantivas y formales que las establecidas en cada 
momento por el Estado. 
Ello exige incorporar a la normativa fiscal del Territorio Histórico de Álava las modificaciones incluidas en los referidos impuestos. 
En la tramitación del presente Decreto Normativo de Urgencia Fiscal se ha seguido el principio de transparencia regulado en el artículo 129 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Publicas. 
En cuanto a los principios de necesidad, eficacia, proporcionalidad, seguridad jurídica y eficiencia regulados en el citado artículo 129, tratándose de 
una disposición normativa cuyo objeto es la adaptación de las normas sustantivas y formales del Territorio Histórico de Álava a las mismas que las 
establecidas por el Estado, corresponde a éste realizar dicho análisis. 
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BOB Nº 149 7/08/2017 (IRPF)   
ORDEN FORAL 1406/2017, DE 26 DE JULIO, DEL DIPUTADO FORAL DE HACIENDA Y FINANZAS POR LA QUE SE APRUEBA EL 
MODELO 781 DE DECLARACIÓN INFORMATIVA DE CUENTAS VIVIENDA. 
El Reglamento del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, aprobado por Decreto Foral de la Diputación Foral de Bizkaia 47/2014, de 8 de 
abril, establece ciertas obligaciones formales de información. 
Entre ellas destaca la establecida, en el apartado 2 del artículo 117, para las entidades de crédito, de presentar una declaración informativa de las 
cuentas vivienda en el período comprendido entre el 1 y el 31 de enero del año inmediato siguiente. 
Por su parte, el apartado 5 del artículo 87 de la Norma Foral del Impuesto, asimila la rehabilitación de la vivienda a la adquisición de la vivienda 
habitual a efectos de la aplicación de la deducción correspondiente, estableciéndose en el apartado 6 del mismo artículo las condiciones que debe 
cumplir la rehabilitación, es decir, que se trate de una actuación protegida en virtud de lo dispuesto en el Decreto del Gobierno Vasco 317/2002, de 
30 de diciembre, sobre actuaciones protegidas de rehabilitación del patrimonio urbanizado y edificado. Ello conlleva la necesidad de una declaración 
informativa periódica, por parte de la Administración de la CAPV, en relación con la rehabilitación de viviendas y alquiler de viviendas tramitados por 
ella. 
Asimismo, el apartado 9 del artículo 117 del Reglamento del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, aprobado por Decreto Foral de la 
Diputación Foral de Bizkaia 47/2014, de 8 de abril, establece la obligación de suministro de información para las Administraciones Públicas 
territoriales en relación con las ayudas públicas, prestaciones y subvenciones que conceden. 
Por otra parte, el modelo 781 para la declaración informativa de cuentas vivienda por parte de las entidades de crédito fue aprobado por Orden Foral 
3768/2002, de 11 de diciembre. En este momento, es necesaria una actualización del modelo motivada, por una parte, por la necesidad de 
incorporar la declaración informativa a presentar por parte de la Administración de la CAPV en relación con la rehabilitación de viviendas y alquiler de 
viviendas tramitados a través de los departamentos correspondientes de la citada Administración y, por otra parte, porque el evidente paso del 
tiempo desde su aprobación hace necesario realizar determinados ajustes técnicos en el soporte. 
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BOG Nº 155 16/08/2017 (NFGT)   
ORDEN FORAL 349/2017, DE 28 DE JULIO, POR LA QUE SE APRUEBAN LOS TÉRMINOS DE LA COLABORACIÓN EN LA GESTIÓN 
TRIBUTARIA DEL DEPARTAMENTO DE HACIENDA Y FINANZAS DE LA DIPUTACIÓN FORAL DE GIPUZKOA CON EL COLEGIO OFICIAL 
DE GESTORES ADMINISTRATIVOS DEL PAÍS VASCO. 
La Norma Foral General Tributaria del Territorio Histórico de Gipuzkoa establece en el apartado 1.º del artículo 89 que la colaboración social en la 
aplicación de los tributos podrá instrumentarse a través de acuerdos de la Administración tributaria con otras Administraciones públicas, con 
entidades privadas o con instituciones u organizaciones representativas de sectores o intereses sociales, laborales, empresariales o profesionales y, 
específicamente, con el objeto de facilitar el desarrollo de su labor en aras de potenciar el cumplimiento cooperativo de las obligaciones tributarias, 
con los colegios y asociaciones de profesionales de la asesoría fiscal. 
Por su parte, el apartado 2.º del citado artículo contempla el ejercicio de la colaboración social mediante la utilización de técnicas y medios 
electrónicos, informáticos y telemáticos. Dentro de esta línea de actuación, y para que la colaboración social mejore el servicio ofertado a los 
contribuyentes, es imprescindible establecer procedimientos ágiles y prácticos. 
En este sentido, se consideró oportuno establecer cauces de colaboración con el Colegio de Gestores Administrativos del País Vasco y directamente 
con los propios gestores administrativos, para el cumplimiento de las obligaciones en la presentación puntual de declaraciones tributarias de carácter 
no periódico. Así, por Orden Foral 1014/2009, de 16 de septiembre, se aprobó el correspondiente convenio, los modelos de documentación de 
suscripción obligatoria y anexo regulador de las condiciones de presentación del modelo 565 para matriculación de vehículos. 
El convenio fue suscrito por el Diputado Foral del Departamento y el Presidente del Colegio Oficial el 8 de marzo de 2010. 
La citada Orden Foral 1.014/2009, de 16 de septiembre fue derogada y sustituida por la Orden Foral 1.045/2012, de 21 de noviembre, al objeto de 
establecer las condiciones para la presentación de las autoliquidaciones modelos 60T –Transmisiones Patrimoniales-, 60A –Actos Jurídicos 
Documentados- y 60S –Operaciones Societarias e incluir otra serie de adaptaciones. El Anexo 2 al Convenio de Colaboración para la presentación de 
las autoliquidaciones modelos 60T –Transmisiones Patrimoniales-, 60A –Actos Jurídicos Documentados- y 60S –Operaciones Societarias fue suscrito 
el 26 de noviembre de 2012. 
Este Departamento mantiene la firme voluntad de seguir avanzando por la vía de la colaboración social y ampliar el marco de actuación de los 
profesionales de la gestión tributaria. Por ello, se ha considerado oportuno establecer las bases y el procedimiento para presentar el modelo de 
declaración 620-compraventa de vehículos usados del Impuesto de Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados y los formularios 
correspondientes a las transmisiones y adquisiciones de vehículos usados por empresarios o profesionales a efectos del impuesto sobre el Valor 
Añadido (TFV y TFC). 
Por otro lado, se aprecia la necesidad de adaptar el Convenio suscrito el 8 de marzo de 2010 al régimen establecido por la ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público en los artículos 47 y siguientes para los convenios administrativos. 
De todo lo anterior se deduce la necesidad de aprobar una nueva Orden Foral que sustituya a la Orden Foral 1.045/2012, de 21 de noviembre, 
aprobando un nuevo convenio a suscribir con el Colegio de Gestores Administrativos del País Vasco, dejando sin embargo vigentes las adhesiones 
realizadas por parte de los profesionales de la gestión tributaria durante la vigencia del Convenio de 10 de marzo de 2010 a los Anexos 1 y 2, ya que 
estos se mantienen en los mismos términos. 

BOG Nº 157 18/08/2017 (V)   
CONVENIO ENTRE LA ADMINISTRACIÓN GENERAL DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE EUSKADI Y LAS DIPUTACIONES FORALES 
DE ÁLAVA, BIZKAIA Y GIPUZKOA PARA EL DESARROLLO DE UN PROGRAMA EDUCATIVO CONSISTENTE EN LA IMPLANTACIÓN DE 
UNA UNIDAD DIDÁCTICA COMÚN SOBRE ECONOMÍA Y FISCALIDAD EN LOS CENTROS ESCOLARES DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA 
DE EUSKADI. 
Mediante acuerdo del Órgano de Coordinación Tributaria de fecha 14 de octubre de 2013, se creó la Comisión de Lucha contra el Fraude Fiscal del 
País Vasco que está integrada por 4 miembros: uno del Gobierno Vasco designado por el titular del Departamento competente en materia de 
Hacienda y uno por cada Diputación Foral. Los sucesivos planes conjuntos contra el fraude elaborados por la Comisión, han incluido entre las líneas 
de actuación prioritarias la promoción de la educación cívico-tributaria. En concreto, el Plan Conjunto de Lucha contra el Fraude 2016 contiene una 
referencia al «fortalecimiento de la conciencia fiscal colectiva de los ciudadanos, mediante el fomento de acciones educativas orientadas a elevar la 
conciencia fiscal desde una etapa temprana, abordando la temática tributaria desde la perspectiva de la formación ética y ciudadana». Asimismo, 
entre las acciones preventivas del Plan Conjunto de Lucha contra el Fraude 2017 se contempla la extensión al conjunto de la Comunidad Autónoma 
del País Vasco de un módulo educativo que será impartido en todos aquellos centros educativos que se adhieran al proyecto, dando así un impulso a 
la impartición en la enseñanza reglada de los contenidos de educación cívico-tributaria que ya fueron incorporados en el currículo de Educación Básica 
del País Vasco. Igualmente, cada una de las Diputaciones Forales contempla el impulso de la educación tributaria en cada uno de sus respectivos 
planes de inspección y comprobación. 
Las administraciones firmantes consideran que la implantación de una unidad didáctica común sobre economía y fiscalidad en los centros escolares de 
la CAE, a partir de 4.º curso de la ESO, puede ayudar al objetivo de promover como valores de la sociedad vasca la participación en el sostenimiento 
de los servicios públicos y la tolerancia cero frente al fraude fiscal. 
Con el fin de favorecer la eficiencia y racionalización en la implantación de la mencionada unidad didáctica, se considera oportuno establecer las bases 
para actuar de forma conjunta en el proceso de contratación de los servicios para la implementación de la misma en todos los centros escolares de la 
CAE a partir del 4.º curso de la ESO. 
El Departamento de Hacienda y Economía, a través de su participación en el Órgano de Coordinación Tributaria de Euskadi (OCTE), creado y regulado 
mediante la Ley 3/1989, de 30 de mayo, de Armonización, Coordinación y Colaboración Fiscal tiene atribuida, entre otras, la función de «Impulsar la 
coordinación y colaboración entre las Diputaciones Forales en el ejercicio de sus competencias tributarias en aras a lograr una mayor eficacia en la 
gestión tributaria», por lo que confluyen en este proyecto las competencias que corresponden en materia de hacienda a las administraciones 
firmantes, con la competencia que en materia de educación otorga a la Comunidad Autónoma de Euskadi el artículo 16 del Estatuto de Autonomía del 

https://ssl4.gipuzkoa.eus/castell/bog/2017/08/16/c1705636.pdf
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País Vasco y la competencia tributaria correspondiente a los Territorios Históricos, en virtud de lo establecido en el artículo 41 del Estatuto de 
Autonomía del País Vasco y artículo 1 del Concierto Económico. 
 
 
 



  

NO HAY NORMATIVA TRIBUTARIA PUBLICADA 
 
 
 
 



 

BON Nº 168 31/08/2017 (IVA)   
DECRETO FORAL LEGISLATIVO 2/2017, DE 23 DE AGOSTO, DE ARMONIZACIÓN TRIBUTARIA, POR EL QUE SE MODIFICA LA LEY 
FORAL 19/1992, DE 30 DE DICIEMBRE, DEL IMPUESTO SOBRE EL VALOR AÑADIDO. 
El Título I del Convenio Económico entre el Estado y la Comunidad Foral de Navarra está dedicado a regular los criterios de armonización del régimen 
tributario de esta con el régimen tributario general del Estado. 
En ese marco, el artículo 32 del citado texto legal dispone que Navarra, en el ejercicio de su potestad tributaria en el ámbito del Impuesto sobre el 
Valor Añadido, debe aplicar idénticos principios básicos, normas sustantivas y formales que los vigentes en cada momento en territorio del Estado, si 
bien podrá aprobar sus propios modelos de declaración e ingreso. 
Por su parte, el artículo 54.1 de la Ley Foral 14/2004, de 3 de diciembre, del Gobierno de Navarra y de su Presidente, al regular la potestad 
normativa del Gobierno de Navarra, establece que, cuando de conformidad con lo establecido en el Convenio Económico, una reforma del régimen 
tributario común obligue a que en la Comunidad Foral se apliquen idénticas normas sustantivas y formales que las vigentes en cada momento en el 
Estado, el Gobierno de Navarra, por delegación del Parlamento de Navarra, podrá dictar las normas con rango de ley foral que sean precisas para la 
modificación de las correspondientes Leyes Forales tributarias. Las disposiciones del Gobierno de Navarra que comprendan dicha legislación delegada 
recibirán el título de Decretos Forales Legislativos de armonización tributaria, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 54.2 de la citada Ley 
Foral 14/2004. 
La Ley 3/2017, de 27 de junio, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2017, modifica la Ley 37/1992, de 28 de diciembre, del Impuesto 
sobre el Valor Añadido, para establecer que estarán exentas del mismo las entregas de monedas de colección cuando son efectuadas por su emisor 
por un importe no superior a su valor facial. 
En materia de tipos impositivos, la citada Ley 3/2017, de 27 de junio, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2017, establece la aplicación 
del tipo reducido del 10 por 100 para tres supuestos que venían gravándose al tipo general del 21 por 100. 
El primero es para los servicios mixtos de hostelería, espectáculos, discotecas, salas de fiesta, barbacoas y otros análogos, hasta ahora excluidos de 
la aplicación del tipo reducido. 
Por otra parte, al objeto de promover el acceso y difusión de la cultura, se minora el tipo impositivo aplicable a los teatros, circos, festejos taurinos, 
conciertos y a los demás espectáculos culturales en vivo, que pasan a tributar al 10 por 100. 
Además, para alinear su tributación con la que es aplicable a las gafas y lentes graduadas, pasan a tributar al 10 por 100 las monturas de gafas 
graduadas. 
Por tanto, al haber sido modificada la Ley 37/1992, de 28 de diciembre, del Impuesto sobre el Valor Añadido, es preciso dictar este decreto foral 
legislativo de armonización tributaria para reformar, a su vez, la Ley Foral 19/1992, de 30 de diciembre, del Impuesto sobre el Valor Añadido, con el 
fin de que, en lo relativo al mencionado impuesto, se apliquen en la Comunidad Foral idénticas normas sustantivas y formales que las vigentes en el 
Estado. 
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BOE Nº 208 30/08/2017 (IS, LGT)   
ORDEN HFP/816/2017, DE 28 DE AGOSTO, POR LA QUE SE APRUEBA EL MODELO 232 DE DECLARACIÓN INFORMATIVA DE 
OPERACIONES VINCULADAS Y DE OPERACIONES Y SITUACIONES RELACIONADAS CON PAÍSES O TERRITORIOS CALIFICADOS 
COMO PARAÍSOS FISCALES. 
Para los períodos impositivos que se iniciaron a partir del 1 de enero de 2015, tuvo lugar una reforma global y completa de la normativa del Impuesto 
sobre Sociedades. Esta reforma se concretó en la aprobación de la Ley 27/2014, de 27 de noviembre, del Impuesto sobre Sociedades y en el 
desarrollo que de la misma se realiza por el Reglamento del Impuesto sobre Sociedades, aprobado por el Real Decreto 634/2015, de 10 de julio. 
En el ámbito de las operaciones vinculadas, la Ley del Impuesto sobre Sociedades presentó novedades en relación con la documentación específica a 
elaborar por las entidades afectadas, regulando un contenido simplificado para aquellas entidades o grupos de entidades cuyo importe neto de la cifra 
de negocios sea inferior a 45 millones de euros, y no siendo necesaria en relación con determinadas operaciones. Esta documentación específica fue 
objeto de desarrollo en el Reglamento del Impuesto sobre Sociedades. No obstante, hay que tener en cuenta que la obligación de documentación es 
una obligación distinta e independiente de la obligación de información, que es la obligación objeto de desarrollo de esta orden ministerial. 
También fue novedosa la restricción del perímetro de vinculación en el ámbito de la relación socio-sociedad, que hasta ese momento, venía definido 
por un 5 por ciento de participación o un 1 por ciento de participación para el caso de valores que coticen en un mercado regulado. Con la nueva Ley 
del Impuesto sobre Sociedades quedó fijado en el 25 por ciento de participación. 
En cuanto a las novedades introducidas por el Reglamento del Impuesto sobre Sociedades, ya mencionado anteriormente, hay que hacer referencia al 
Capítulo V denominado «Información y documentación sobre entidades y operaciones vinculadas» de su Título I. Aquí se introdujeron modificaciones 
sustanciales respecto a la situación anterior en relación con la información y documentación a aportar por las personas y entidades vinculadas, 
haciéndose eco de las conclusiones que se adoptaron en el denominado Plan de acción «BEPS», esto es, el Plan de acción contra la erosión de la base 
imponible y el traslado de beneficios, que se elabora en el ámbito de la OCDE, y en concreto en relación con la Acción 13 relativa a la documentación 
sobre precios de transferencia. 
En este sentido, hay que hacer referencia a la obligación contemplada en el artículo 13.4 del Reglamento del Impuesto sobre Sociedades de incluir, 
en las declaraciones que así se prevea, la información relativa a las operaciones vinculadas. Tradicionalmente, esta obligación de información se ha 
llevado a cabo mediante la cumplimentación del cuadro de información con personas o entidades vinculadas contenido en el modelo 200 de 
declaración del Impuesto sobre Sociedades. A este cuadro se añadió uno nuevo específico, por primera vez para las declaraciones de los períodos 
impositivos iniciados en el ejercicio 2015, relativo a las operaciones con personas o entidades vinculadas en caso de aplicación de la reducción de 
rentas procedentes de determinados activos intangibles. 
No obstante, para los períodos impositivos iniciados a partir del 1 de enero de 2016, se ha optado por trasladar los cuadros citados en el párrafo 
anterior desde el modelo de declaración del Impuesto sobre Sociedades a una nueva declaración informativa en la que se informe expresamente de 
las operaciones con personas o entidades vinculadas. La finalidad es doble, por una parte, se entiende más acertado el hecho de incluir estos dos 
cuadros, que recogen contenido meramente informativo, en una declaración informativa que únicamente tendrán que cumplimentar aquellas 
entidades que estén obligadas a informar de las operaciones realizadas con personas o entidades vinculadas y, por otra parte, se entiende que 
eliminando estos cuadros informativos, de contenido a veces complejo, de la declaración del Impuesto sobre Sociedades, se reducen las cargas 
fiscales indirectas asociadas a la presentación de esta declaración. 
Por estas mismas razones, y sin que haya habido ninguna modificación legislativa al respecto, se ha optado por trasladar la información relativa a 
operaciones y situaciones relacionadas con países o territorios calificados como paraísos fiscales, que tradicionalmente también se viene incluyendo 
en la declaración del Impuesto sobre Sociedades, a la nueva declaración informativa de operaciones vinculadas y de operaciones y situaciones 
relacionadas con países o territorios calificados como paraísos fiscales. 
Para conseguir que la reducción de cargas fiscales sea efectiva, el plazo de presentación de la declaración informativa de operaciones vinculadas y de 
operaciones y situaciones relacionadas con países o territorios calificados como paraísos fiscales, modelo 232, se ha fijado en cuatro meses después 
de la fecha de presentación de las declaraciones del Impuesto sobre Sociedades. 
El artículo 13.4 del Reglamento del Impuesto sobre Sociedades no establece ninguna restricción específica en cuanto a la obligación de informar 
siempre que se trate de información relativa a operaciones con personas o entidades vinculadas. La presente orden regula en qué casos y con qué 
limites se deberá informar sobre este tipo de operaciones, basándose en la necesidad de contar con una información que es esencial en la lucha 
contra el fraude fiscal pero sin que suponga una carga administrativa excesiva para los obligados tributarios concernidos por la obligación de 
presentar el modelo de declaración 232. En este sentido se solicita la información en los términos y cuantías que se indican en los párrafos siguientes. 
En relación con el cuadro denominado «Información operaciones con personas o entidades vinculadas (art. 13.4 RIS)», se mantiene la obligación de 
informar acerca de las operaciones realizadas con la misma persona o entidad vinculada, siempre que el importe de la contraprestación del conjunto 
de operaciones en el período impositivo supere los 250.000 euros, de acuerdo con el valor de mercado. 
En cuanto a la obligación de informar sobre determinadas operaciones específicas, la actual orden ministerial obliga a informar sobre este tipo de 
operaciones, siempre que el importe conjunto de cada tipo de operación en el período impositivo supere los 100.000 euros, independientemente del 
método de valoración utilizado, debiendo informarse en este supuesto de cada uno de los tipos de operaciones que superen el límite conjunto. 
Asimismo, para los períodos impositivos iniciados en 2016, se ha incluido una regla especial para evitar que se produzca el fraccionamiento de las 
operaciones vinculadas, de tal forma que aun cuando no se superen los importes conjuntos anteriormente mencionados, existirá igualmente la 
obligación de informar respecto a aquellas operaciones del mismo tipo y método utilizado, cuando el importe del conjunto de las mismas en el período 
impositivo sea superior al 50% del importe neto de la cifra de negocios de la entidad. 
Por otra parte, y en relación con el cuadro denominado «Operaciones con personas o entidades vinculadas en caso de aplicación de la reducción de 
las rentas procedentes de determinados activos intangibles (artículo 23 y DT 20ª LIS)» y el cuadro denominado «Operaciones y situaciones 
relacionadas con países o territorios calificados como paraísos fiscales», se ha mantenido el contenido de los mismos en los términos que estaban en 
la declaración del Impuesto sobre Sociedades del ejercicio 2015, de tal forma que deberán incluirse estas operaciones independientemente del 
importe de las mismas. 
La disposición final única del Reglamento del Impuesto sobre Sociedades habilita al Ministro de Hacienda y Administraciones Públicas para: 
a) Aprobar el modelo de declaración por el Impuesto sobre Sociedades y determinar los lugares y forma de presentación del mismo. 
b) Aprobar la utilización de modalidades simplificadas o especiales de declaración, incluyendo la declaración consolidada de los grupos de sociedades. 
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c) Establecer los documentos o justificantes que deban acompañar a la declaración. 
d) Aprobar el modelo de pago fraccionado y determinar el lugar y forma de presentación del mismo. 
e) Aprobar el modelo de información que deben rendir las agrupaciones de interés económico y las uniones temporales de empresas. 
f) Ampliar, atendiendo a razones fundadas de carácter técnico, el plazo de presentación de las declaraciones tributarias establecidas en la Ley del 
Impuesto y en este Reglamento cuando esta presentación se efectúe por vía telemática. 
El artículo 13.4 del Reglamento del Impuesto sobre Sociedades establece que el contribuyente deberá incluir en las declaraciones que así se prevea, 
la información relativa a sus operaciones vinculadas en los términos que se establezca por Orden del Ministro de Hacienda y Administraciones 
Públicas. 
El artículo 21 del texto refundido de la Ley del Impuesto sobre la Renta de no Residentes aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2004, de 5 de 
marzo, habilita al Ministro de Hacienda y Administraciones Públicas para determinar la forma y el lugar en que los establecimientos permanentes 
deben presentar la correspondiente declaración, así como la documentación que deben acompañar a ésta. La disposición final segunda de este mismo 
texto refundido habilita al Ministro de Hacienda para aprobar los modelos de declaración de este Impuesto, para establecer la forma, lugar y plazos 
para su presentación, así como para establecer los supuestos y condiciones de presentación de los mismos por medios telemáticos. 
La Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, en el artículo 98.4 habilita al Ministro de Hacienda para que determine los supuestos y 
condiciones en los que los obligados tributarios deberán presentar por medios telemáticos sus declaraciones, autoliquidaciones, comunicaciones, 
solicitudes y cualquier otro documento con trascendencia tributaria. 
Por otra parte, el artículo 92 de la Ley General Tributaria habilita a la Administración tributaria para señalar los requisitos y condiciones para que la 
colaboración social se realice mediante la utilización de técnicas y medios electrónicos, telemáticos e informáticos. 
 
 
 


